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Expediente del Archivo Municipal:  -- 

Autor y fecha: desconocido; 1855 
 
 

Descripción. 
Está situado a 153 m de altura sobre una de las peñas del monte Ulia que conforman el acceso al puerto de Pasaia. Es 
una edificación que cuenta con, además de almenas en su parte posterior, dos torreones en sus extremos que le dan la 
apariencia de un castillo. Está implantado en condiciones que conllevan que su fachada posterior sea la misma 
montaña, con el tejado a ras de la cumbre, disminuyendo la exposición del edificio al acantilado. Cuenta con tres 
plantas. La torre está cimentada en la misma cumbre y se comunica con el edificio desde la tercera planta, por medio 
de un paso cubierto y almenado y unas escaleras asentadas en la montaña. 
 
Régimen de protección. 
* Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 

El derivado de su declaración como Bien Cultural Calificado, con la categoría de Conjunto Monumental “Camino de  
Santiago”, mediante Decreto 2/2012, de 10 de enero (B.O.P.V. nº 19, de 27-1-2012), con Grado de Protección  
Media. 

 * Entorno afectado: el establecido en la citada declaración. 

FARO DE LA PLATA          ULIA PS, 403 
GRADO A 
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